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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS

SEDE DE APOYO REGIONAL GUANENTINA

RESoLUoIóNRG.2 i ?3

.,Por la cual se ordena el Archivo de un expediente y se d¡ctan otras d¡sposiciones,,

La Coord¡nadora de la sede Regional de Apoyo Guanentina de la corporación Autónoma

Reg¡onal de Santander, en uso de las facultades otorgadas med¡ante

Resolución DGL No. 001 103 de Noviembre 25 de 2014' y

CONSIOERANDO

Que mediante RESOLUCIÓN RGA No. 0144 defecha 28.de iulio de 2015, la corporación

Autónoma Regionat a" S"ni"ná"i - CÁS -en su Artículó Primero Requirig a] .:e¡or
FAUSTTNO GUTTERREZ MOüIÉs, ¡oent¡t¡caao con céduta de ciudadanía No. 21.419 973

"rpá¡J, ", 
ñ¡".tot" - s"nián-a"i'pri" qu" en et término de quince (15) días hábiles'

soticitara concesión o" ngu;'ói;l'i"iJ*i 
"n 

beneficio del predio ub¡cado.en.la vereda

Llano Grande, municipio Pi;;;[ - Santander' allegando certificado de Libertad y

Trad¡c¡ón, fotocopia O" l, "éJ'i" 
de ciudadanía' sólicituo de concesión de aguas

debidamente d¡ligenciado V 
"ñ "ffio 

O" f'"bár más herederos anexar autorización de éstos

para realizar dicho trámite.

QUeelanterioractoadministrativosenotif¡cópefsonalmentealseñorFAUST|No
éuirÉirñEiüoMLES' el día 25 de sept¡embre de 2015'

Que mediante AUTO RGA No. 0447, de fecha jurio 
..1 

1 de 2016, dispone en su Artícuro

primero, lniciar lnvestigac¡OrXOri.irü"tVa ÁmOLntal de carácter sancionator¡o de acurdo

a lo establecido en la L"v'ii;á;;'ibo9' contra el señor FAUSTINo GUTIERREZ

MORALES, por captación ¡rág"iáár iáurtá Ái¿r¡"o ¿e la corriente hídrica innominada, en

beneficio del predio d. t;5üiJ;'-'"i"á' r-r'no Grande' mun¡cipio Pinchote -
Santander, e incumplimientJoS'ü'n-"-Ju"'on non uo 0144 de iulio 28 de 2015

Que el anterior acto administrativo se notificó personalmente al señor FAUSTINO

éÜiriirñtZubnRlrs, "t 
día 28 de iulio de 2016'

Que mediante AUTO RGA No 001'1 de fecha 1.6 de febrero de 2017 ' la Corporación

Autónoma Regional a" s"ntll"'"J"i--'ón§-1t1"'19 lolsiouientes cargos contra el señor

FAUSTINoGUTIERREZuóiÁies,identificado"on"¿á.itádeciudadáníaNo.2.141.973
expedida en Pinchote - Santander:

> CARGO PRIMERo: hacer uso ilegal del recurso hídrico de la corriente INNOMINADA

lacualdiscurrepo'pááiál-i"iá'é'"oaLlanoGrandemunicipiodePinchote-
santander, de ta cuat !z:tii.r".r,Iri"'"ont.r "on 

la respectiva concesión de aguas

otorgada Por la CAS'

> CARGO SEGUNDO: lncumplimienlo ? l^1:jd:lÍ" en el Artículo Primero de la

Resolución RGA No olil'á;'ilii; 
'á 

de 2015' mediante el cual se requir¡ó' para que

eneltérminoa"q,¡n""'ü!iá¡á!contaoosapartirdeiae|ecutoriadelaResoluciónen
menc¡ón, lesal¡zara 

"' 
;J;Í"1*;;;-ro-'-i'; k u^con'enie lnnominada' inrormándose

los requisitos y tn"'o"'iiJá"u-ián atlegar junto con la solicitud'

Oue el anterior acto administrativo fue notificado 
'personalmente 

al señor FAUSTINO

EÜilÉnriüZ r'aonnues, 
"i 

dia 26 de octubre de 2017'

Que mediante AUTO RGA No 076'1 de-fecha 26 de-diciembre de 2017 ' la Corporación

Autónoma Regionar o" 
"ii""o"i 

- cns - apertura plr-iooo prouatorio por el término de
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treinta (30) días, dentro de ra ¡nvestigación de carácter amb¡entar, iniciada con auto RGANo. 0447 de jurio r'r de 20'16, coñtra er .Lñái-ÉÁu6rNo curERREz MoMLES,ldentif¡cado con cédura de ciudadanía rvo. z.r¿i.ézi 
"r-páoio" 

en p¡nchote _ santander.

Que el acto admin¡strativo anteriormente citado fue notificado personarmente ar señorFAUST|No GUT|ERREZ MoMLES, el oia ói-Je ml-rzoie zola
Que med¡ante Radicado CIS flo 03819 de fecha 06 de mazo de 2018, et señorFAUSTTNo curERREz M.MLES, pr;.;ntó 

";;;¡üJ¡c¡tanoo una visita de inspecciónocular a ra finca EL MANZANTLLO, ,É¡"roá Lnl"-ü"-r"ü Lrano Grande der mun¡c¡p¡o dePinchote - santander, en razón 
" ór" 

"i"r¡¡u" 
rJ 

""ir".u" seco, por ro tanto, soricita sever¡f¡que lo expuesto.

Que mediante AUT. RG No. 745 de fecha 21 de octubre de 2022, racorporación AutónomaRegionar de sanrander - cAi 
. 
r" otorgo 

"it"n-o. 
-iiüilruo 

curERREz M.MLES,ldentificado con cédura de ciudadanía r.¡,i zl¿r.iiis 
"'rp;ida 

en pinchote _ santander. ertérmino de diez (10) días hábires ó"l"o"t 
" irn¡iT"'',, ejecutoria der presente actoadministrativo para que pres:Ig sus ategaios i"'.oi.]r.¡On dentro de la invest¡qaciónaperturada mediante et Auto RGA ruo. O+ai Jeluriá ii'á" ZolO.

CONSIDERACIONES

Por parte de esta Autoridad ámbientar, se rearizó ra respectiva consurta a raREG,STMDUR,A NActoNAl__per esiÁób 
"r 

oiltá"a" o¡"¡", bre de 2022 donde secorroboró que er señor FAUSTTN.. éúirt-n-Éiz übáíl.es, rdent¡ficaoo con cédura decludadanía No 2 141 973 exoedida 
_en 

p¡ncrroL--- §;"ri;;"r, Fareció y poster¡ormente sucédula fue cancelada por. ,r"rt" el 04 de 
"""ro 

O"-á)i.'"

FUNDAMENTOS LEGALES

3fr+ir"?Ji:ErENctA DE LA conpoR.qclór.r auró¡¡oma REGIoNAL DE

fJ,ffjál§Hffi:fl";3 ::l 
ee de 1ee3, d¡spone: Narurareza Ju¡ídica: Las corporaciones

inresrado- poi"#;;ü:'¿""J\:,,i:#rilX5j";?,"i"J ,.:T:t4'.,i"11":f:,.",?,ff

i"üff8:U,",!,!,::r:.J::::ni"nli;:"lrm[irlr,*::imü¡üi,ütrí*
l[l1ri:ü!fl ;ü?H'*:,'J""i'n#¿:.#:#iJ:rtll":"4ii."ul j?iJJ::i:"I

ir1'iiJlili;,1i,lonroimidad con tas oispiJrc-¡;ü"í;1,:i iJ"l.:li[::XJ i,l,fl?#í"J::

i:,.:?iüiiii","'"i:',ixJfiT:::,j'":l' ,"ü::l,""tn iJoo, 
rodas ,as corporaciones

y proyectos soore me¿¡oámÁlente y recursos naturares .."n::-??],li."r; 
ptanes, programas

y.oportuna apricación a ras dÉqosii;ñl;¿il.,;,üJi,li..,l'J,!"T;r;ü:T3,:X:
iffi lllt[t?ti;.[::?:, I ;,J:y::I il iil:ij"*fi,Ti :,a s res u,a cío'e, ;*;, y

Que el añículo 1 de l¿
en materia ,,',;,JrLEv, 13,3,30fi!T Í,,:ffli:",T,lTi::g515fr"§:,,:x:T,"J:[ll:
;5fl",l,,,il i";¿"ifi;*1":'u,u3,i""rii:ü1,#,',1"0"r,"¡ o"-"ü, á,ti¡,iloE. , u",e,
Regionales, las de Dásarrolo $"t*ü¡!, iálüli'oi,"tlt]t?ti'J' 

¡". corporaciones Autónomai
res Ambientales de los grandes centros
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urbanos a que se ref¡ere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos

amb¡entales a que se refiere el articulo 13 de la Ley 768 de 20Q2 y la Unidad Adm¡n¡strativa

Especial del Sistema de Parques Nac¡onales Naturales, uaespnn, de conformidad con las

competencias establec¡das por la ley y los reglamentos.

PARÁGRAFO. En materia amb¡ental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual

dará lugar a las medidas preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no

desvirtú-a la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá

util¡zar todos los medios probator¡os legales.

EL PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, establece:

Artículo 18. lniciación del procedimiento sancionatorio. El proced¡miento sancionatorio se

,áárrntrra de oficio, a peiición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una

Ááiaa p-rentiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente

loniorr'" á ro o¡spuesto en el Códrgo Contencioso Administrativo, el cual d¡spondrá el inicio

áái pro"Lá¡.¡"ntb sancionatoiio f,ara verificar los 
-hechos 

u omis¡ones constitutivas de

¡nir¿LáOn a las normas ambientaies- En casos de flagrancia o confesión se procederá a

recibir descargos.

Artículo20.lntervenciones.lniciadoelprocedimientoSancionatorio,cualquierpersona
pááiá lnt"r"ni, para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea

ii*"0á.t en loá términos deios artícutos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará_con

!i .p"V" Ollr, áutoridades áá p"r¡"iá V O" las ántidades qué ejezan funciones de control

y vigilancia ambiental.

Artículo22.Ver¡ficac¡ónde|oshechos.Laautoridadambientalcompetentepodrárealizar
ili,p" d" O¡figeniia" aOm¡n¡.trrt*". 

"onlo 
visitas técnicas. toma de muestras, exámenes

de laboratorio, mediciones, c"iáiter¡.a"¡on"s y todas aquellas actuaciones .que. 
estime

necesarias y pertinentes p"rJ;;;;; 
"on ""rt"r" 

los hechos constitutivos de infracción

y completar los elementos probatorios

Artícuf o 23. Cesación del Procedimiento. cuando aparczca plenamente demostrada alguna

de las causales señaladas "" "i 
tttit'ft 9 clel pioyecto de ley (sic)' asi será declarado

mediante acto administratrJ'ráiiu"álv r" oroánaiá cesar todo procedimiento contra el

ñ;i; ;i;;.i;r, el cual-oáñeá seí not¡ricaoo de_dicha decisión La cesación de

[iál!Ji.e"t. iotó puede oellarárse antes det auto de formulación de cargos, excepto en

el caso de fallecimiento det ¡.ir*t"i. o¡ln" acto administrativo deberá ser publicado en los

términos del artículo zr o" i"'L-"-v 
-gg 

o" lóég y contra él procede el recurso de reposición

en las condicione. estaoiJcl,OZt- tn 
-lo" 

artículos 51 y 52 del Código Contencioso

Administrativo.

ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO

Con fundamento en lo expuesto, procederá ésta Autoridad a decidir la procedencia de

declarar la cesación de procedimiento del caso que nos ocupa, para lo cual, se abordará

en análisis del hecho .rt"r¡á J" investigación' atendiendo a un estudio realizado al

expediente 0448_004, V.oniá-"á ello Oierm¡nar si en el presente caso se está ¡ncurso

;Ür;; Já t." ""rt"i"i 
¿"t artículo 9' de la Lev 1333 de 2009'

Dentro del expediente O44S-OO4, reposa en el .folio No T6' consulta realizada a la

áágirtr"drriá Ñaclonat oel Eitádo Civit, med¡ante la cual se consultó información del lugar
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de votac¡ón del presunto infractor y como novedad había sido cancelada por muerte a través
de Resolución 000 de 2020 de fecha 20 de enero det 2021 .

Que, conforme a lo anterior, en el presente caso se configura la causal 1. del artículo 9 dela Ley 1333 de 2009, toda vez que se demostró a távés de consulta real¡zaáa a la
Registraduría del Estado civit, que et señor FAUSTINo GUTIERREZ ¡¡on¡r_e§, áuc¡¿,el. Despacho considera que no .encuentra mérito para continuar con ra investilacrón
adelantada por la Corporación Autónoma Regional dé SantanOer _ CAS-.

"ARTíCULO 9.' Caasa/es de cesación det procedimiento en mater¡a ambientar.

Son causa/es de cesación det procedim¡enlo /as siguienfesj

! !*f" de! investigado cuando es una persona naturat.
2-. lnexistencia det hecho investigado.
S, lue t.a con.ducta investigada ño sea imputabte at presunto ¡nfractor.
4. L¿ue ta acttvtctacl esté legalmente amparada y/o autorizada.

Parágrafo' ¿as causa/es consagradas en ros numerares 1 y 4 operan s¡n perjuicio decontinuar el procedim¡ento frente a los otros investigadá,iii ns nuniere"

Que, de acuerdo ar estado actuar der trám¡te, er citado artícuro 23. De ra misma Leysancionatoria ambientar estabrece ra figura aé a ó".r.¡on de proced¡mien ro. cuandoaparezca plenamente demostrada alguia de ras causales señatadas en el añícuro 90 derproyecto de ley, así será decrarado mediante acto atdÁinistrat¡vo motiviaioi iá-á*rár¿
ZZi?:,:.:" f:"^"^o:!:lto::ntla etp.res.unto infractor, etiiatdeber¿ s", iái¡iciio-áá iin"decisión. La cesación de oroced¡m¡e.nn toii piiiaá-;;i;;;;;"'r';i;;'"áii Z",,Z'"XZformulación de careos. exc¿
art¡ninictrali,n u^u^_. ^^ , ,!f,o- p,n et,ca?g de talM-o¡"ii-rito
administrativo o"u"ru trr n"i!in|!r,i
2",,y?:,i:::::::,:::y:::,!:_,y:,,:¡9! ,t t"" iái¿-¡ii,i""esraó/ecldas en tos aftícutos
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En virtud de ro anterior, es craro que en este caso er ¡nfractor faleció, ro cuar se corroboróa través de ta página de ta Registiaduri" Aá f.¡á"¡oüf á"t-Estado Civ¡t.

Que la propia Ley sancionatoria, brinda tanto a ra autoridad como a ros investigados rasoportunidades para que en el cyrsp der proceso, proJuie tooas ras.garantías procesares y¡egates necesarias y de este-modo *;"t;;;;;I;;-i'irot"¡, et derecho fundamentat at

"a:o]l:-ry**, 
consagrado en et artícuto zS de lá-Cári" pofítica; por ende, ta imposiciónoe sancrones por parte de ra a-uto.dad, no puede párt¡, i" actuac¡ones ajenas a ra rear¡dadde los hechos y circunstancias. entorno ¿" io""uJr".'.u árigina, precisamente para prever

Ü:ili,?1T.:'JJ'#;f?rt'J::H"a oo¡eto oauJo-ó"*,té**' oi.t¡nto, alJJ¡iJ,"q,"

Por lo anterior, resurta orocedente 
.decrarar ra cesación der procedimiento adm¡n¡stratrvoambientar de carácter sancionatorio ¡rüáa" ;;ü;i señor FAUSTTN. .,TERREZMOMLES, rdentificado con cédura o" 

"¡uJ"J"riá''¡¡i 
.'i.,q.ezsexpedida en pinchote _santander, dado que se configura r" cJ;l ü;"rti.ri" s de ra Ley r 333 de 2009.

Que ra constitución porítica de corombia reconoce ar amb¡ente, dentro der ordenamientojurídico corombiano, con una tripre a¡r"ns¡án, JJ ,.á'plrt", ra protecc¡ón ar amb¡entecomporta un varor fundante de carácter 
""".i¡tr"l"i,'1"[r"."nr"oo en ra prevarencia derinterés generar v un orincio¡o qr" irooi"iáJá'"iári",l'rli[,*, ten¡endo en cuenra que esobt¡sación der Estado v o! roi p"rticrr;rt-" -r,itJill'ij!"ri'u".". 

naturares de ra Nación(artículo 8) Así mismó, comprende er oer"it'o 
-c"o-nsiIr"¡t""r 

de todas res personas degozar de un amb¡ente sano , Lr oeue, oer esüo-o;; 'il;;", ra divers¡dad e ¡ntegridad derambiente (arrícuro 7e), siendt es6;;eb];ñ;álloLüI"Éo'. ¿rt¡ro, de su reconócimiento

51 y 52 del Código Contencioso Adm¡nistrativo
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en la denom¡nada constitución Ecológica, deriva un conjunto de obligaciones ¡mpuestas
tanto a las auloridades públicas, como a los particulares (artículos 79 y 80).

Que de acuerdo con el artículo 80 superior, corresponde al Estado planif¡car el manejo y

aprovecham¡ento de los recursos naturales, garantizando el desarrollo sostenible, la

conservación, restaurac¡ón y sustitución.

Que la Corte Constitucional al analizar el derecho al ambiente sano con relación a los

demás derechos, ha expresado: "No obstante ta impoftancia de tal derecho, de acuerdo a

cada caso se hará necesario equitibrado con las demás atribuc¡ones ¡ndividuales, soc,ales,

económicas y colect¡vas. Para et efecto, el propio texto constitucional proporciona

conceptos reievantes que concretan et equ¡libr¡o que.debe existir entre el "desanollo"

económico, el bienesiar individual y la conservación del ecosistema. El desarrollo

sosten¡bte, por ejempto, constituye un íeferente a partir del cual ta iurisprudencia de la Coñe

ná-ii"iá óien"'son' tos parámeíros que rigen ta aÍmonización de tales valores, destacando

quá """ ev¡dente que él desanolo social y la protección del medio ambiente imponen un

iÁiam¡ento unívocó e indisoluble que p"r-ita progresivamente meiorar las condiciones de
';ü; 

d; ¡;t personas y el bienésta'r sociat, páro sin afectar ni disminuir irracional o

Jáipiipoii¡olnrdatmenté ta diversidad natural y b¡otógica de nuestro ecosistema"'

QuelaConstituc¡ónPolít¡cahamarcadoelderroterofundamentalenlaproteccióndel
ambiente como pilar del reconocimiento a la importanc¡a que t¡ene en nuestro ordenamiento

Jr;ñi;;,;;;; dincipio fundamántal, derecno óonstitucional v deber const¡tucional'

QueLaConstituciónPolítica,ensuArtículoSseñala:"EsobtigacióndetEstadoydelas
personas proteger tas nquálui ,ilul:áies y naturales"' cotocando en cabeza del Estado y

de los parficular"r, lr" ,r"pái,"á-¡l'a' deí que puedan surgir por et deterioro del medio

Z*ln,íi, iir,n¿o se afenta contra los recursos naturales"'

Que así mismo el Artículo 79 lbídem, dispone: 
.,Todas,las, personas tienen derecho'a .g^ozar

de un ambiente sano. La r"v grrá"iiirre ]a participación de la comunidad en las decrsrones

que puedan afectarto. e, a"tir'i"r'Erir¿á ñiát"s", r" diversidad e integridad del ambiente,

conservar las areas oe espeláf 
'.p"rtá""á"i.1ágica 

y fomentar la educación para el logro

de estos fines".

Que señara er Artícuro g0 de nuestra carta Magna, ro siouiente: "Er Estado pranificará el

maneio y aprovecham¡ent; ;;-il Á"'iio" iaturatesl para garantizar su desarrollo

sostenible, ,, "on""*'"'á'-i"ti"'i"¡án 
o .su§titución 

Además' deberá preventr y

controlar los factores d" d;i;;;;;biental' imponer las sanciones legales y exigir la

reparación de los daños """áOo" 
Así mismo' cooperará con otras naciones en la

ptIüi"ü" o" r"s ecosistemai i¡tuados en las zonas fronterizas"

Que el Artículo 3 de la Ley 1437 de 201 1 ' prescribe : "Las actuacionTs admrLiltr1i1yy se

desanottarán especiatmenrte,,-íán-áÁgb' á bs principios del debido proceso, igualdad,

imoarciatidad, ¡u"'" ¡¿','' 
'il,raia'i¿i- 

i"i"¡i'ci.ói' ' responsabitidad' transparencia'

' 
íí¡i¡ii¡iái i,- iá"Áináción, ericacia, economí a v ceterid ad'

l.Enviltuddelprincipiodeldebidoproceso,lasactuacionesadministrativasseadelantarán
de conformidad con tas 

'nlñái-oá 
proieo¡m¡ento y competencia estabtec¡das en ra

constitución y ta tey, *r'íiá'iá'gáÁít¡á-Ji ns ¿erecnos áe representación, defensa v

contradicciÓn.

Enmateriaadministrativasancionatoria'seobservará'nadicionalmentelosprincipiosde
teoatidad de tas fattas y d""É;";;;,;;;;;is,-ie-iresuncion de inocencia, de no reformatio in

pá¡r" y non bis in idem'

2. En vitlud del principio de igualdad' las autoridades darán el 
^':ryo 

t"t-? 
!^lrotec^c¡ón 

a

ras personas e instituc¡onls',í;:i;;';;;;;;-ii ta"- á"tu""¡ones bajo su conoc¡miento' No
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obstante, serán objeto de trato y protección especial /as personas que por su condición
económica, física o mental se encuentran en c¡rcunstancias de debilidad man¡f¡esta.

3. En virtud del principio de imparcialidad, tas autor¡dades deberán actuar teniendo en
cuenta que la f¡nalidad de los proced¡mientos cons,sle en asegura r y garantizar los derechos
de todas /as personas sin discriminación alguna y sin tenei en coisideración factores de
afecto o de interés y, en general, cuatquier Clase áe motivación subjetiva.

9. En virtud del principio de publicidad, las autoridades darán a conocer at público y a los
interesados, en forma sistemá.tica y permanente, sin que medie petición a@Lna, ar"'r"¡o",
contratos y resoruciones, med¡ante ras comunicacionés, notificaLion"" y iiiii;;;.r;;; qr"
9r!9n-e la ley, incruyendo et empreo de tecnorogías que permitan difundi'de manera ias¡va
tal información de conformidad con to dispuesio en éstá coaigo. cuando el interesáaááeoa
yl!1i! el cosfo de ra pubricación, esta no podrá exceder én ningún 

"r,ró 
áiiini á" umtsma.

11. En v¡,,-ud der princip¡o de eficacia, tas autoridades buscarán que ros procedimientoslogren su finalidad y, para et efecto, removerán de áiiii tos oostacubs puramente formares,evitarán decislones inhibitorias, d¡raciones o retaraoi I sanearán, de acuerdo con esfectóligo ta.s ¡rreguraridades proced¡mentates qu,i i" pÁ{"rt"n, en procura de ra efectiv¡daddel derecho mater¡at objeto de la actuación á¿rn"irit¡r". t.. .1"

Que de conformidad con ra Re-sorución DGL No. 01103 de Noviembre 25 de 20.r4 emanadade ta Dirección Generat de ta Corporación AutOn#á ñüonat de Santander C.A.S., El Jefede la sede Regionar de Apoyo, rrrt¡r¿ r" 
""ürt]Én o"ntro der procedimiento eninvestigac¡ones administrat¡vas y medidas prevenl¡vas, entre otras funciones.

Que er Artícuro 31 Numerar 2.de.ra Ley gg de 1.gg3, re señaró a ras corporacionesAutónomas Regionales, la función ae e¡eróeicomo máiima autor¡oad ambiental en el área
#"t,i:::ii:::X*",::::'fl?"i$J".'ffi;"-;;;;';;;:';eerior v contoiÁá; ü;;ü;. y

Que dé conformidad con ra Resorución DGL No. 01103 de Noviembre 25 de 2014 emanadade ta Dirección Generar de.ta- corporacionñ;;;;;Regionar oe santan¿er c.Á.s.,Artícuto Tercero, Ítem 3, LosJefe" oé i"r .ái".Hágil"r". de Apoyo, tram¡tarán de oficio
:ii":i":",,1,i,::if v#ff:1119"0 

'"'.'Élé)/ i'¡-iái;ioog, 
" 

á íái,;;;;j;';;;;;,"
1p,o,á.ñ",Lit;:ili;:it'.:":*ñ,:ifl :§ff :ffi:ffi ,:,if :,il;;*¿"",nf .:"1;:Recursos Naturates Renovabies ¡¡ 

"l 
ÁriüLri", 

"ni" 
Jü'. trn"¡on"..

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART,CULO pRIMERO: Decrarar- ra cesación der procedimiento sancionatorioambientar iniciado por Aut" ncn ¡v"_o+¿1-i"l,r"il Í" 2016 en su Dispone primero,contra er señor FAUSTTNo currERRErMónnild, riJ,iii,.ado con cédura de c¡udadanía
*:,ijil:ll"f.Tidaen 

pinchote _ a";r.,;;;il,"i".,,,.ror". expuestas en ra parte

anrículo .EGUNDO: Cancérese y Archívese er número der Exped¡ente radicado No.0448 - 0o4, por las razones expuestas 
"n 

r. prri"'üáIva ¿e ra presente providencia,

[?ril|!:irl:t 
respectivas constáncias 

"n 
io.-r¡5ilr-aÜ"rlá¡.r.¡on y base de daros de ra
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ARTíCULO TERCERO. Comunicar el presente Aclo Adm¡nistrativo a la Procuraduría

Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios, para su conoc¡miento y demás fines
pertinentes.

ART|SULO GUARTO: PUBLI6AR, la presenta Providencia en la Pág¡na Web de la

Corporación Autónoma Regional de Santander-CAS

ARTíCULO eUINTO: Contra la presente Resolución procede Recurso de Reposición, ante

la oficina sede Regional de Apoyo Guanentina de la corporación Autónoma Regional de

santander, el cual podrá interponerse dentro de los diez (10) días hábiles s¡guientes a la

fecha de notificación personal o a la not¡f¡cación del av¡so

NOflFíQUESE, COMUNiAUESE, PUBLÍOUESE Y CÚMPLASE

Coordinadora Sede de Apoyo Regional Guanentina de la CAS (E)

@ ..t'gor..o I rontactenos@(as.gov'(o @ línea Gratuita 01 8000 917600
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